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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 27 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

(Octubre 29, 2013) 
 
 
1) La sesión dio inicio a las 11:17 horas con el registro de 320 diputadas y diputados. 

 
2) Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 
− De la Mesa Directiva con la que informa sobre las siguientes modificaciones de 

turno: 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Manifestaciones Públicas en el Distrito Federal, presentada por el diputado Jorge 
Francisco Sotomayor Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y suscrita por Diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios, 
el 3 de octubre de 2013. 
 
Se turna a las Comisiones Unidas de Distrito Federal y de Derechos Humanos, 
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  
 
• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 2o., 6o., 7o., 27, 28 y 105 Constitucionales, en 
materia de Derechos al Libre Acceso a la Información, las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación y los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; presentada por la diputada Purificación Carpinteyro Calderón, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y suscrita por 
diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios el 17 de octubre de 2013. 
 
Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión, y de 
Asuntos Indígenas, para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública, y Especial de Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
opinión. 
 
Se modifican los turnos y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Junta de Coordinación Política con la que informa sobre cambios en 
Comisiones Ordinarias, Especiales y Grupos de Amistad. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
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− De la Secretaría de Gobernación: 

1. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados, relativo al Programa de Repatriación de Migrantes. Se 
remitió a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. 
 
2. Con el que remite contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la 
Cámara de Diputados, relativo al informe a la opinión pública, sobre los montos 
de las condonaciones en materia del Impuesto Sobre la Renta en los estados del 
país y del Distrito Federal. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su conocimiento. 
 

− De las Secretarías de Gobernación, General del estado de Baja California Sur, y de 
Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano del estado de Hidalgo con los 
que remiten contestaciones a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de 
Diputados, relativo a los desastres naturales ocasionados por el ciclón “Manuel” y 
la tormenta tropical “Ingrid”. Se remitieron a la Comisión de Protección Civil, 
para su conocimiento. 
 

− Del Congreso del estado de San Luis Potosí con el que remite Acuerdo por el que 
Exhorta a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2014, se destinen recursos suficientes para el fideicomiso 2106 
“Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. Se remitió 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. 
 

− De la Cámara de Senadores: 
1. Con el que remite Acuerdo por el que Exhorta a la Cámara de Diputados 
a que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2014, se destinen 
recursos al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, para 
que en coordinación con diversas dependencias de la Administración Pública 
Federal, diseñe un catalogo que identifique y clasifique a los municipios 
mexicanos, para diseñar en el seno del Poder Legislativo una reforma 
municipalista. Se remitió el primer resolutivo a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública, y de desarrollo Municipal, para su para su conocimiento. 
 
2. Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de 
Diputados a considerar en la discusión del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2014, una partida presupuestal a fin de equipar a las escuelas 
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públicas de nivel básico con alarmas sísmicas, presentada por el Sen. Raúl Aarón 
Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
3. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, se destinen mayores recursos 
para el desarrollo de la juventud, presentada por el Sen. Daniel Gabriel Ávila 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
4. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de 
Diputados a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014 un 
incremento de los recursos presupuestales a la Universidad Autónoma de 
Guerrero, presentada por el Sen. René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.  
 
5. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en materia de cultura 
del municipio de Ameca, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2014, presentada por el Sen. José María Martínez 
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
6. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para la construcción del parque ecológico “La Canacinta” del 
municipio de Chapala, Jalisco, en el marco de la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2014, presentada por el Sen. José María Martínez 
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
7. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para la construcción del centro cultural de La Barca, en el 
marco de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, 
presentada por el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.  
 
8. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en materia de 
infraestructura carretera del municipio de La Barca, Jalisco, en el marco de la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, presentada 
por el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
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9. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en materia de 
infraestructura deportiva del municipio de Chimaltitán, Jalisco, en el marco de la 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, presentada 
por el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
10. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a destinar los 
recursos suficientes para el desarrollo de diversos proyectos en materia de 
infraestructura cultural de Chimaltitán, Jalisco, en el marco de la aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, presentada por el Sen. José 
María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
11. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, se destinen recursos suficientes 
para la construcción de diversos lienzos charros en Chimaltitán, Jalisco, presentada 
por el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
12. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, se destinen recursos suficientes 
para la construcción de la presa Tecoixco en el Estado de Jalisco, presentada por 
el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  
 
13. Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, se destinen los recursos 
suficientes para el desarrollo de la rehabilitación de pavimento y redes 
hidrosanitarias en el Centro de Ajijic del Municipio de Chapala, Jalisco, presentada 
por el Sen. José María Martínez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
14. Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de 
Diputados a que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, se 
asigne una partida especial para la creación del Fondo para la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento, presentada por el Sen. Ángel Benjamín Robles 
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
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15. Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de 
Diputados, a que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, 
incluya al ramo de salud recursos presupuestarios para la construcción y 
equipamiento del hospital general de zona del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el estado de Campeche, presentada por el Sen. Óscar Román Rosas 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
16. Proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de 
Diputados a considerar la asignación de recursos a diversos proyectos de 
infraestructura para diversos municipios de los estados de Aguascalientes, Jalisco y 
Puebla, presentada por el Sen. Isidro Pedraza Chávez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Se remitieron a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. 
 

− Minutas: 
1. Con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, para los efectos de la Fracción E del artículo 72 
Constitucional.  
 
En votación económica se autorizó someterla a discusión de inmediato. Para fijar 
postura de su grupo parlamentario interviene el diputado Ricardo Mejía Berdeja, 
de MC.  
 
Aprobado el artículo 86 de la Ley Aduanera modificado por la Cámara de 
Senadores, por 405 votos a favor, 19 en contra y 4 abstenciones. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera. Pasa al Ejecutivo 
Federal para los efectos constitucionales. 
 
2. Con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, para los efectos de la Fracción E 
del artículo 72 Constitucional.  
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En votación económica se autorizó someterlo a discusión de inmediato. Para fijar 
postura de su grupo parlamentario interviene el diputado Ricardo Monreal Ávila, 
de MC. A discusión en lo general interviene en contra el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, de MC.  
 
Aprobados los artículos 14-B, 26, 26-A, 29, 29-A, 30, 32-B, 34-A, 36-Bis, 46, 46-A, 
48, 69, 76, 81, 83, 84, 84-G, 86, 111 del Código Fiscal de la Federación, y Artículo 
Segundo Transitorio del proyecto de decreto, modificados por la Cámara de 
Senadores, por 374 votos a favor, 54 en contra y 4 abstenciones. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación. Pasa 
al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
 

4) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Derechos Humanos, que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación.  
 
2. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que 
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
3. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que 
reforma los artículos 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

5) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Gobernación, que reforma y adiciona el artículo 32 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen Carlos Octavio 
Castellanos Mijares, del PVEM, Luis Antonio González Roldán, de NA; Merilyn 
Gómez Pozos, de MC; Luis Manuel Arias Pallares, del PRD; José Alejandro Llanas 
Alba, del PAN; y Jorge del Ángel Acosta, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 436 votos. 
Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
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2. De la Comisión de Cambio Climático, que reforma la fracción XI del 
artículo 7o. de la Ley General de Cambio Climático.  
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Ramón Antonio Sampayo Ortiz. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Cristina Olvera Barrios, de NA; Loretta Ortiz Ahlf, del 
PT; Rodríguez Chávez Contreras, de MC; Rosa Elba Pérez Hernández, del PVEM; 
José Humberto Vega Vázquez, del PRD; Sergio Augusto Chang Lugo, del PAN; y 
Ángel Abel Mavil Soto, del PRI. A discusión en lo general intervienen en pro los 
diputados Ricardo Monreal Ávila, de MC; y Andrés Eloy Martínez Rojas, del PRD. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 445 votos. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

6) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad del dictamen de la Comisión de 
Justicia con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 97 Bis al Código 
Penal Federal. 
 
En votación económica se autorizó someterlo a discusión. Para fijar postura de sus 
grupos parlamentarios intervienen los diputados Fernando Bribiesca Sahagún, de 
NA; Zuleyma Huidobro González, de MC; Mario Francisco Guillén Guillén, del 
PVEM; Carlos de Jesús Alejandro, del PRD; Juan Jesús Aquino Calvo, del PAN; 
Simón Valanci Buzali, del PRI. A discusión en lo general intervienen en pro los 
diputados Ricardo Monreal Ávila, de MC; Alejandro Carbajal González, del PRD; 
Tomás Torres Mercado, del PVEM; y Juan Luis Martínez Martínez, de MC. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 442 votos. 
Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 
 

7) Se dio cuenta con comunicación de la Cámara de Senadores con la que remite 
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 
En votación económica se autoriza someterla a discusión de inmediato. Para 
explicar las modificaciones que hizo la colegisladora al proyecto de decreto 
interviene el diputado José Isabel Trejo Reyes, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público. Para fijar postura de su grupo parlamentario 
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interviene el diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de MC. Para hablar en 
contra interviene el diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC; Gerardo Villanueva 
Albarrán, de MC; y Ricardo Monreal Ávila, de MC. 
 
Aprobados los artículos 1, 6, 9, 26-A, 33 y 44 de la Ley de Coordinación Fiscal 
modificados por la Cámara de Senadores por 386 votos a favor, 49 en contra y 3 
abstenciones.  
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Pasa al Ejecutivo Federal para 
los efectos constitucionales. 
 

8) Se dio cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que 
exhorta a la Cámara de Senadores para dictaminar la minuta con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de los estados 
y los municipios. Para referirse al acuerdo interviene el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, de MC. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

9) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 
1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del Dip. 
Damián Zepeda Vidales y suscrita por los diputados Ricardo Anaya Cortés, 
Enrique Alejandro Flores Flores y Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para opinión. 
 
2. Que reforma los artículos 81 y 82 de la Ley General de Cambio Climático, a 
cargo del Dip. Ramón Antonio Sampayo Ortiz y suscrita por el Dip. Sergio 
Augusto Chan Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
turnó a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen. 
 
3. Que reforma el artículo 107 de la Ley General de Cambio Climático, a 
cargo del Dip. Ramón Antonio Sampayo Ortíz y suscrita por el Dip. Sergio 
Augusto Chan Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se 
turnó a la Comisión de Cambio Climático, para dictamen. 
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4. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del Dip. Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 403 del Código Penal Federal, a cargo del Dip. 
Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
 
6. Que reforma el artículo 22 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la Dip. 
Carmen Lucia Pérez Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 
 
7. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a cargo de los diputados Maria 
del Rocio Corona Nakamura, Luis Armando Córdova Díaz y Ossiel Omar Niaves 
López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
turnó a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
 

10) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 
puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

11) La sesión se levantó a las 15:57 horas y se citó para a la sesión que tendrá lugar el 
jueves 31 de octubre de 2013, a las 11:00 horas. 
 


